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PrÓloGo

Cuando, en 1975, ingresé en el Cuerpo Jurídico 
Militar y me incorporé, para desarrollar el preceptivo 
período formativo, en la Escuela de Estudios Jurídicos 
del Ejército, la literatura jurídicomilitar en lengua espa-
ñola era muy escasa, reduciéndose prácticamente a un 
repertorio legislativo que, como sus formularios, gozaba 
de cierto carácter oficial1, unos comentarios incompletos 
y no actualizados del Código de Justicia Militar de 19452 
y los trabajos, de distinta entidad y desigual valor, pu-
blicados en la Revista Española de Derecho Militar, que 
venía editándose semestralmente, con alguna dilatada 
interrupción, desde 19563.

Tal carencia bibliográfica justificaba los esfuerzos 
por localizar y, de ser posible, adquirir obras foráneas 

1 R. Díaz-Llanos Lecuona, Leyes penales militares, 10.ª edición, 
Cía Bibliográfica Española, Madrid, 1974.

2 F. de Querol y Durán, Principios de Derecho militar español, 
con arreglo al Código de Justicia Militar de 17 de julio de 1945, dos 
tomos (I: «Preliminares y Derecho orgánico judicial militar»; y II: «De-
recho penal militar»), Editorial Naval, Madrid, sin fecha (pero 1949).

3 Revista Española de Derecho Militar, que en aquellos años 
aparecía formalmente como una publicación de la Sección de Derecho 
Militar del Instituto Francisco de Vitoria (Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas), si bien era materialmente elaborada desde la 
Escuela de Estudios Jurídicos del Ejército (Madrid).
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de la especialidad, aprovechando alguna estancia en el 
extranjero o la asistencia a algún evento internacional. 
Fue, precisamente, en un Congreso de la Société Interna-
tionale de Droit Pénal Militaire et de Droit de la Guerre 
celebrado en 1976 en San Remo donde, por vez primera, 
me hablaron del Derecho penal militar de un jurista an-
daluz exiliado en México, obra desconocida en España y 
que poco después me facilitaría el Dr. Francisco Jiménez 
y Jiménez, General Auditor y artífice, en la transición, 
de la reforma de nuestra legislación penal militar. Gra-
cias a él pude fotocopiar el libro, encuadernarlo y tener 
un primer acercamiento a la obra de Ricardo Calderón 
Serrano, que me resultó interesante y, en cuestiones con-
cretas, de cierta utilidad.

No obstante, fue años después, en 1996, durante 
mi primera estancia en México DF, en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, cuando conocí el resto de la 
obra de Ricardo Calderón y pude constatar el merecido 
reconocimiento de que era objeto en el país azteca, im-
presionándome la trayectoria vital, profesional y acadé-
mica de este exiliado que, en sólo doce años —falleció 
a temprana edad—, alcanzó el Generalato en el Ejército 
mexicano, obtuvo una Cátedra de Derecho Militar en la 
Universidad Nacional Autónoma de México y, lo que es 
más relevante, elaboró el primer tratado de la especiali-
dad en lengua española.

A partir de entonces me interesé por la figura de 
Ricardo Calderón, recabé datos tanto de su andadura ini-
cial en España como de su posterior estancia en México 
y traté de recuperar la totalidad de sus escritos, tanto 
jurídicos como literarios, para darlos a conocer en nues-
tro país, donde este jurista sevillano no ha recibido el 
reconocimiento que, en mi opinión, merece.
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Ése es el objeto de este pequeño trabajo, en cuya 
elaboración me prestaron una valiosa ayuda el Contral-
mirante del Servicio Jurídico mexicano Renato de J. 
Bermúdez Flores y el profesor Alejandro Carlos Espi-
nosa, Catedrático de Derecho militar de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.

Antonio Millán Garrido

Jerez, 19 de marzo de 2014
Festividad de San José
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